
 

 

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 
Entre SHARE IT STUDIO INC, una compañía anónima constituida y existente de conformidad con las 

leyes de los Estados Unidos de América “Document Number: P18000073360, FEI/EIN Number 83- 

1742879, Date Filed: 08/28/2018, Effective Date: 08/28/2018, State: FL, representada en este acto 

por RAFAEL ALEJANDRO VELOZ ZAMBRANO, venezolano, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Miami, Florida y titular de la Cédula de Identidad N° 21.438.267, actuando en su carácter 

de GERENTE GENERAL, quien en lo sucesivo y a los efectos del presente acuerdo se denominará 

“LA COMPAÑÍA”, por una parte, y por la otra la empresa PROMOLIDER ORG, PERNIA LUJAN, una 

compañía anónima constituida y existente de conformidad con las leyes de la República de Perú RUC 

20603132611, representada en este acto por DAVID ALONZO GONZALEZ NIÑO DE GUZMAN, 

peruano, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Lima, Péru y titular de la Cédula de Identidad N° 

71834998, actuando en su carácter de GERENTE DE DESAROLLO DE SOFTWARE, quien a los 

mismos efectos se denominará “LA LICITANTE”; y conjuntamente se denominarán “LAS PARTES”, 

se ha convenido en celebrar el presente ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD y que se regirá por las 

siguientes condiciones: 

CONSIDERANDO 
Que, en virtud de la propuesta de desarollo de software que LA LICITANTE realizará a LA 

COMPAÑÍA, tendrá acceso a información clasificada como confidencial, cuyo manejo implica a su vez 

el conocimiento de secretos comerciales de LA COMPAÑÍA relativos a los clientes y procesos 

internos. 

 
CONSIDERANDO 

La importancia que tiene para LA COMPAÑÍA, la no divulgación del contenido al cual tendrá acceso 

LA LICITANTE con ocasión de la propuesta comercial realizará dentro de LA COMPAÑÍA, LA 

LICITANTE tiene el deber de abstenerse de ejecutar prácticas desleales o divulgar informaciones 

sobre la actividad productiva que pudieren ocasionar perjuicios a LA COMPAÑÍA. 

Determinado lo anterior, LAS PARTES han manifestado su interés en celebrar el presente acuerdo de 

confidencialidad, el cual se regirá por los siguientes artículos. 

 

ARTÍCULO 1: DE LAS DEFINICIONES 
A continuación, se precisa el significado de los términos más importantes a los efectos del presente 

instrumento. 

"Acuerdo": refiere al presente documento celebrado entre LA COMPAÑÍA y LA LICITANTE en fecha 

26/01/2023. 

"Contrato": significa cualquier contrato preexistente, presente o futuro que sea vinculante entre LAS 

PARTES. 

"Fecha Efectiva": Término relativo a la oportunidad en que el acuerdo entra en vigor es a partir del día 

26/01/2023. 

“Filial”: Refiere a cualquier persona jurídica y/o entidad legal que exista o fuere creada con 

posterioridad a la firma del acuerdo, y que se encuentre directa o indirectamente relacionada con LA 

COMPAÑÍA, así como también con el contenido de la Información calificada como confidencial. 

"Información Confidencial": Por este término se entiende cualquier contenido al que haya tenido 

acceso LA LICITANTE o bien que le fuere revelado por LA COMPAÑÍA en forma verbal, escrita, por 

medios electrónicos y/o informáticos, bajo esquema de muestras, modelos, programas informáticos o 

cualquier otra forma (siendo la anterior mención de orden enunciativo y no limitativo) del cual tuvo 

conocimiento con ocasión de la prestación de servicios siempre que ocurran cualesquiera de los 

siguientes supuestos: (i) Dicha información sea expresamente calificada por LA COMPAÑÍA como 

confidencial, (ii) refiera al signo, nombre o marca comercial de LA COMPAÑÍA, (iii) involucre 

derechos de autor correspondientes a LA COMPAÑÍA, (iv) su revelación a terceros pueda causar 

daños o perjuicios a LA COMPAÑÍA, sus filiales y/o otras personas naturales o jurídicas con las que 

se encuentre vinculada; o (v) cuando así se desprenda de la naturaleza de la información. Igualmente 

refiere a aquellos instrumentos que contengan información financiera, sobre planes y/o actividades de 

negocios, mercadeo, planes y/o actividades de proyecto, información relativa a ventas, costos, 

ingresos, organización, listas de clientes, modelos de cálculos de precios, información de clientes, 

desarrollo de resultados, software, tecnología, invenciones, mejoras, métodos y cualquier otra 

información la cual por su propia naturaleza pueda ser considerada por LA COMPAÑÍA como 

confidencial, de propiedad o secreto de marca secreto de marca. Por lo tanto, únicamente quedan 



 

excluidas del presente acuerdo aquellas informaciones dadas a conocer a LA LICITANTE que 

ostenten 



 

carácter público, así como también aquellas que pueda demostrar que tuvo acceso lícitamente por 

parte de un tercero sin que existiere restricciones relativas a su divulgación o utilización. 
ARTÍCULO 2. NO DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 
2.1 Durante la vigencia del presente Acuerdo, LA LICITANTE no podrá revelar Información 

Confidencial a ningún tercero, excepto a las filiales, entidades y personas mencionadas que se 

mencionan en el Artículo 4 y siempre que medie autorización expresa por escrito. LA LICITANTE 

será durante la vigencia del presente Acuerdo, responsable por la pérdida, hurto u otra divulgación 

inadvertida de Información Confidencial, que maneje. 
ARTÍCULO 3. USO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y DEBERES DE LA LICITANTE: 

3.1 En atención a la confianza otorgada a LA LICITANTE en lo relativo a tener acceso a la 

Información Confidencial, éste se compromete a: (i) No dar a conocer la misma a terceros a menos 

que esté expresamente autorizado por escrito por LA COMPAÑÍA para tener acceso a dicha 

información, (ii) No hacer uso directo o indirecto de la misma a menos que ello resulte imprescindible 

para la continuación de sus deberes, funciones o atribuciones establecidas, (iii) cumplir con todas las 

políticas corporativas y directrices de LA COMPAÑÍA, así como también otras instrucciones relativas 

al manejo de dicha información, (iv) no duplicar ni reproducir por ningún medio o manera, la 

Información Confidencial a que tiene acceso con ocasión de las pasantías universitarias que realizará 

dentro de LA COMPAÑÍA, salvo que sea estrictamente para el cumplimiento de sus deberes, 

funciones o atribuciones establecidas; y (v) notificar inmediatamente a LA COMPAÑÍA del 

conocimiento que tenga sobre el manejo, uso o trato incorrecto de la Información Confidencial. 

3.2 En lo concerniente la utilización de Recursos Informáticos, LA LICITANTE se compromete a: 

No acceder intencionalmente a ninguna clase de información, datos o recursos informáticos, sin 

contar con autorización expresa por escrito de LA COMPAÑÍA. 
ARTÍCULO 4. DIVULGACIÓN PERMITIDA DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

No obstante lo indicado en el aparte 2.1 del presente Acuerdo, LA LICITANTE no estará impedido 

para divulgar Información Confidencial si (i) dicha divulgación es en respuesta a una orden válida de 

una corte, juzgado u otra dependencia gubernamental que tenga jurisdicción sobre este Acuerdo; o si 

(ii) dicha divulgación es exigida de cualquier forma por ley, siempre que LA LICITANTE haya dado 

aviso previo por escrito a LA COMPAÑÍA y haya hecho esfuerzos razonables por proteger la 

Información Confidencial en relación con dicha divulgación. 
ARTÍCULO 5. COPIADO Y DEVOLUCIÓN DE INSTRUMENTOS SUMINISTRADOS: 
5.1 De conformidad con lo precisado en el artículo 3 del presente Acuerdo, LA LICITANTE no 

tendrá derecho a copiar muestras, modelos, programas de informática, dibujos, documentos u otros 

instrumentos suministrados por LA COMPAÑÍA que contengan información confidencial, salvo que 

ello sea necesario para dar cumplimiento a la propuesta comercial 

5.2 Por lo tanto, una vez culminada la asignación encomendada por LA COMPAÑÍA, LA 

LICITANTE devolverá la totalidad de los documentos, instructivos, reproducciones físicas o 

electrónicas y en general cualquier ítem tangible que se encuentre en su posesión relativo a 

Información Confidencial de LA COMPAÑÍA a la que tuvo acceso con ocasión de la relación laboral. 

Igualmente, LA LICITANTE devolverá toda clase de copias, abstracciones y compilaciones sin 

conservar ningún tipo de respaldo o reproducción oculta, comprometiéndose a firmar por escrito que 

ha cumplido con todas las obligaciones contenidas en el presente Acuerdo. 
ARTÍCULO 6. NO TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

Nada de lo contenido en este Acuerdo se interpretará como transferencia o concesión, por licencia o 

de cualquier otra manera, de los derechos de LA COMPAÑÍA a LA LICITANTE (tales como derechos 

de patente, derechos de autor u otros derechos de propiedad intelectual respecto de la Información 

Confidencial). 
ARTÍCULO 7. AUSENCIA DE REPRESENTACIONES Y GARANTÍAS 

La Información Confidencial que sea entregada por LA COMPAÑÍA se hará en el estatus actualizado 

y sin modificaciones o alteraciones de contenido; y LA LICITANTE declara su conformidad en cuanto 

a que: (i) La Información Confidencial recibida es precisa o confiable para cualquier propósito y muy 



 

especialmente para el cumplimiento de sus funciones atribuciones y/o deberes establecidos; y (ii) el 

uso de la Información Confidencial no infringe ningún derecho de terceros respecto de esa 

información. ARTÍCULO 8. VIGENCIA Y TERMINACIÓN: 

8.1 Las obligaciones de confidencialidad estipuladas en este Acuerdo, permanecerán vigentes 

desde su firma entre LAS PARTES, sin perjuicio de su aplicación a cualquier Información 

Confidencial, que haya sido divulgada previamente por LA COMPAÑÍA con ocasión del proceso de 

reclutamiento y selección para pasantías universitarias dentro de LA COMPAÑÍA con LA LICITANTE. 

8.2 La negativa por parte LA LICITANTE a la firma del presente acuerdo, se considerará como 

un incumplimiento y por lo tanto dará por terminada las pasantías universitarias. 
ARTÍCULO 9. INCUMPLIMIENTO DEL ACUERDO: 
LA LICITANTE reconoce que la divulgación o uso de Información Confidencial en violación al 

presente Acuerdo puede causar daños irreparables a LA COMPAÑÍA respecto de los cuales los 

daños monetarios pueden ser difíciles de determinar o bien constituir un remedio inadecuado. Por lo 

tanto, LA LICITANTE acuerda que LA COMPAÑÍA tendrá el derecho a demandar indemnizaciones, 

daños morales y materiales así como también -en adición a sus otros derechos y defensas- exigir 

compensaciones económicas o de otra índole, el reembolso de costas y costos procesales, pedir y 

obtener medidas cautelares o interdictos en cualquier Corte, Tribunal o instancia judicial y/o 

administrativa que resulte competente, y en general ejercer los derechos y defensas que tenga a bien 

por cualquier violación del presente Acuerdo. 
ARTÍCULO 10. DISPOSICIONES FINALES: 

10.1 La omisión de alguna de LAS PARTES en cuanto a: (i) La exigencia del cumplimiento de 

alguna de las disposiciones que conforman el presente Acuerdo; o (ii) de ejercer un derecho 

respecto de este; NO se interpretará como renuncia tácita o expresa de los derechos y deberes 

aquí contenidos. 

10.2 Cualquier modificación y/o reforma del presente Acuerdo, será acordada por escrito entre 

LAS PARTES, debiendo hacerse referencia expresa al presente acuerdo, así como también al 

contenido modificado; y finalmente reproduciéndose la totalidad del contenido definitivo con 

posterioridad a la inclusión de las modificaciones que las partes hayan tenido a bien instrumentar. 

10.3 Se elige domicilio especial, exclusivo y excluyente, para todos los efectos y derivados de 

este Acuerdo, la ciudad de Miami, Florida, de los Estados Unidos de América, a la jurisdicción de 

cuyos tribunales declaran someterse. A los veintiseis(26) días del mes de enero de 2023. 

 
Por LA COMPAÑÍA 

 
 
 

 
 

 
 
 


